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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-
_ Unidad de Gestión Supewisión. Inspección. y. Vigilancia. Comerciai

' Direction General de Gestión Comercial
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Ciudad de México. a 07 desmayo de 2019

C. JORGE DE LA ROSA DE LEÓN L l .4... mmm30mmMmmREPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
cnupo SUVEMO s.A. DE c v ’ , ‘m' _
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Trámite ASEA-OD-OOl-E (Autorización para manejo de residuos peligrosos para
actividades dei Sector Hidrocarburos Transporte).

Autorización: No.07-ASEA-T-RP-17-19
Bitácora: 09/iGA0097/04/19

Foiiat' 020244/04/19

En: atención a su estrita con número GG TUX/15131/2019 de fecha 01 de abril de 2019, recibido eji 04 de abril del mismo año, en,e‘i Área de Atención al Regulado (MR), de esta Agencia Nacional de Seguridad indústrial 'y de Protección al Media Ambiente deiSectar Hidrocarburos (AGENCiA), y turnada para Su atención a esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), medianteei cual ei C. JORGE; DE lA ROSA DE LEÓN, en su carácter de representante iegai de la empresa GRUPO SUVEMO, s A. DE C-.-V.,solicitó ia autorización para manejo de: residuos peligrosos para actividades dei Sector Hidrocarburos (Transporte), ai cual se ie .asignó ei número cie bitácora 09/iGA0097/04/19 y

'R E‘S'U LTAï-N DOÏ

l_4_;¿_l‘;€:ía5;.'.ï,ï};._.O.ue el 04 de abril de 2019, la empresa GRUPO SUVEMO, SA. DE C.V., ingresó a esta AGENCIA ia solicitud de autorización ‘4 para ei manejo de residuos peligmsos para actividades del Sector Hidrocarburos (Transporte) a la que se ie asignó el¿número de bitácora 09/iGA0097/04/19
il LZÏÏüue ei 11 de abrii- de 2019, mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3541/2019 esta DGGCsolicitófiinforrnaeión adiciónai a.

la empresa GRUPO SUVEMO, SA. DE GV" relacionada con su solicitud de autorización para manejo de residuos,
L peligrosos para actividades dei Sectar- Hidrocarburos (rranspOrte).

Pili; .. ¡que ei 30 de abril de 2019, la empresa GRUPO SUVEMO, S A. DE C.V., ingresó a esta AGENCIA ei escrito con numero
GGTUX/15231/2019 de fecha 24 del mismo mes y año, mediante api cual dia respuesta a laï información adicional;
'rsaii‘citada, Indicado en el resultando inmediato antericir, a la cual se le asignó el número de folio 020244/04/19 y

C O NS I DE R AN DO

L- Que es atribución de la AGENCiA expedir autorizaciones en materia. de residuos peligrosos previstas en el articulo SDÍ 4
'fraccmnes i a IX de la Ley General para ia PrevenCión y Gestión integral de los Residuos (LGPGIR) y. su Reglamento con: r
fundamento en ias articuios 4,5 fracción x-Viii y 7 fracción iii de la Ley de ia Agencia nacional de Seguridad industrial y de;
Pratección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

ll; Que dentro de las autorizaciones previstas en el articdlo 50 de la LGPGlR se encuentra considerada en la fracción Vi ia -
autorización de transporte de residuos peligrosos

(iii. Que la empresa GRUPO. SWEMÓ, S.A. DE CV, manifestó que pretende prestar sus servrcios de recolección y transporteïïï"Ï'Ï’ÉÏ'
«,'_.4
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de residuos peligrosos, principalmente a estaciones de servicio sin limitar a otras empresas que realicen alguna de las:

"niguna 1 daa;

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Firma del
Representant
e Legal, Art.
113 fracción I
de la LFTAIP
y 116 primer
párrafo de la
LGTAIP.
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SEMARNAT j o ASEA_ x ' "i'- .consonanc- ¿Mi
Agencia ..N.acion_al de Seguridad Industrial'y-

de. Protección al' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-
Unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial

DirlEccidn General de Gestión Comercial
Oficio ASEAJUGSNCJDGGCBQTGJÉMB

'Ciuded de México, a G? de mayo de ¡Dis

W. Que es facultad de esta DGGC, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y. Vigilancia Comercial, expedir,
suspender, revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones juridicas aplicables, las autorizaciones go
permisos, y registros para el manejo de reSiduos peligrosos, asi como la prestación de los ¡servicios correspondientes
conforme se establece en los articulos 4 fracción XXVII, 14 fraccion V, inciso b y 37 fraccion XIV del Reglamento Interior de
la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

'V'. Que la empresa, GRUPO SUVEMD, 5._A. DE C.V., proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el
trámite "Autorización poro Manejo de residuos peligrosos para DCÜVÏdDdES del sector Hidrocarburos (Transporter, según
lo establecido en el formato vigente del trámite, en los articulos 8-0 de le LGPG-iR'; 48 último párrafo, 49 fraccion 1x, 5D
penúltimo párrafo, 77, '85 y 8-5 del Regla mento de la LGP-GIR:

al
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El.

Escrito libre de fecha. 0'1 de febrero de 2019, con solicitud para obtener la autorizacion de transporte de residuos
peligrosos del sector hidrocarburos.
Formato FF-SEMARNAT-‘Ü35 de solicitud para 'e-I transporte de residuos peligrosos de. fecha 03- de abril de 26'19,
firma-do por el C. JORGE DE LA ROSA DE LEÓN.
Original del recibo de pago por derechos, con llaue de pago 82AF56514‘1— por 54,404.00 pesos.
Copie simple del Instrumento Público Número 10,414 de fecha 23' de diciembre de 1998, otorga-do ante la Fe del. LIC:
JAlR ESPINOSA MANDUJANO, Notario. público Número 5.0 del Estado de Chiapas, que contiene la ConstituCió‘n de
la Sociedad denominada oaupo suvsmo, 5..A. DE cv.
Copia Simple del Instrumento Público Número 12,305 de fecha 22 de ene—ro del 2009, otorgado ante la Fe del Lic.
MARTHA ELE NA REYES NAVARRO, Titular de la Notaria Pública número 3-1, que CD ntiene la acreditación del
representante legal ante la empresa GRUPO SUVEMD, S.A, DE C.V;
Copia simple de la identificacion a nombre de el C. JORGE DE LA ROSA DE LEÓN, emitida por ei Insti-tIJto Nacional
Electoral
Copia simple de la constancia de situación fiscal.
Copia simple delos permisos emitidos. por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) En la modalidadde
materiales y residuos peligrosos.
Copia simple de las-tarjetas de circulación de las unidades. _
copia simple de las pólizas de seguro de las. unidades de transporte, con cobertura por daños por responsabilidad
civil, por daños por la carga y daños ecológicos. '
Listado de residuos peligrosos que pretende recolectar y transportar.
Escrito libre con la descripcion de las formas tie-recolección u transporte de residuos.peligrosos.-
Programa de capacitación del personal Inuolucrado en el manejo de residuos peligrosos.
Programa de prevencion del personal involucrado en el manejo de residuos peligros-os,-
Memoria fotográfica de los 1¡:ehl'culos que se pro-ponen. para el transporte.
Copia del dictamen de verificación de condiciones fisico—mecánicas de los vehiculos. que. ise proponen para a
transporte,

En virtud de lo anterior y con fundamento en los-articulos 1—, atracción XI, :4, 5 fracción XVIII y 7-fraccion I'll de la Ley de: la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Setto'r Hidrocarburos; 50 fracción VI y 80 de la
LGPiGiR; 48-: último párrafo—'49 fracción IX, SD penúltimo párrafo, 77, 85. y 86 del Reglamento dela L'ey Genera-I para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos; 4- fracción xxu—u, 14 fracción V inciso b] y. 37 fraccion XIV del" Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Indtistrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; as como las demás
disposiciones que resulten aplicables, esta DG‘GC:
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de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Ciudad de México, a 0-7 demorado-2019.

assuntvs

PRI_MERD.- AUTORIZAR zen materia de residuos, el desarrollo de la actividad de prestación de servicios de recolección v
transporte de residuos peligrosos generados en Instalaciones del Sector Hidrocarburos, a favor de la empresa GRUPO SUVEMD
SA. DE c.V., de conformidad con lo siguiente:

DFAS‘EA-T—‘RF—lïelg
10 [diez años]

No. de Autorización—
_ Vigencia
' Nombre o razón social del prestador

de servicio
GRUPO 'SUVEMO, SA. DE CN.

Tierra Negra, El Manguito (2-35, Col. San Jos-é Terán,D ._ .‘I. d _ . É d I .-ornic1 ¡o eenclerru e 35 "¡lidad-55 cp, 29057, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

SEGUNDa—ïLasunidades amparados en la presente Autorización para prestar el servicio de recolección v transporte de residuos
peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos y consideradas en el artiCulo 3 fracción XI de la Lev. de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es la siguiente:

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Número de soria Placas Tau-et? d; Capad‘dád
- - circulación _, -

08012003071247212 Caja Cerrada DODGE 2002- 335M036522M301418 4280W4 0372830 3 Ton.
190120040?0247595 Caja Cerrada CHEVROLET 2003 36BJ C34R03M104242 4ZEDW4 0372325 3 Ton.
05012007070741475 Caja Cerrada CH RYSLER 2005 3 DEWNSEMSG726427 ZSZ-DWS 0336508 4 Ton.
240120100?1133963 Caja Cerrada DODGE 2010 306WN5ET2AG175594 1280WE 0409307 4 Ton.

DTDB—GSU07072011230301004 Caja Seca DODGE 2012. BCTWDAKTÜCGEGQGTF 135AE9 1302785 3.7 Ton.
07DBGSU07'072011230301005 Caja Seca DODG E 2013 3CTW RAHTSDG34ES?E 2'12-AE9 01435589 4 Ton.
070965U07072011230301006 Caja Seca DODGE 2014 3C7WRAHTOEG154363 7'41EX-3 01435545 4 Ton.

TEÍRCERD.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados v tra nscort—ados por la Empresa GRUPO SUVEMD, S.A. DE C.V.,
amparados por la presente Autorización, son los que se enlist—an a continuación, siempre que estos provengan exclusivamente
de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme a lo establecido en el. artículo .3 fracción XI de la Lev de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:

Üfifiufl Descripción

1992

LIQUIDO INFLAMABLE TOXICD N.E.P. Il (aceite lubricante gastado, res-¡duos de lavado con solventes v de hidrocarburos líquidos,- aceite
contaminado con amoniaco, aceite contaminado, biodiesel contaminado, éter metilico del etil'englicol (liquidos anticongelantes v sos:-
derivados}, agua contaminada con hidrocarburo, natas de combustible, gasolina magna contaminada, gasolina premium contaminado,
diésel contaminado, residuos liquidos contaminados con material peligroso, residuos liquidos contaminados con hidrocarburos,-
materiales v/o residuos peligrosos fuera de especificación o caducos que contengan sustancias tóxicas vfo corrosivas vfo reactivas vlo
inflamables al ambiente}.

.30???

SUSTANCIA SÓIJDA PDTENCIALMENTE PELIGRDSA PARA El. MEDIO AMBIENTE N.E. P. (baterias a base de mercurio, níquel, cadmio, v
otros metales, balastros usados, cartuchos de tinta v tóner, pedaceria metálica contaminada, estopas impregnadas con hidrocarburos,
envases v tambos vacios usados en el manejo de materiales v residuos peligrosos, lodos sin tratar de tanques de almacenamiento de
hidrocarburos, lodos peligrosos del separador api v cárca‘mos, materiales impregnados con residuos peligrosos (tierra, arena, guantes,
cartcin, aserrín, trapos, estopas, impregnados con hidrocarburos, salvantes v pinturas, estopas, papeles, telas impregnados de aceite o
combustible, envases de lubricantes, aditivos o liquidos para frenos, arena o aserrín utilizado como contenedor o para limpia-r derrames
de combustible, residuos de las arenas de lavado 'v trampas de grasa Y combustibles), lámparas fluorescentes, grasa contaminada, filtros
de dispensarios, solido impregnado con material peligroso, fiitros de aire de vehiculos automotrices impregnados con aceite lubricante
gastado, filtros automotrices impregnados con hidrocarburos, lodos aceitosos, mangueras de dispensarios, tu berlas contaminadas),

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre v cuando se encuentren clasificados. como residuos
peligrosos. v no como materiales, es decir cuando va hayan sido utilizados, contaminados o mezclados con otros residuos peligrosos, o que reúnan
cualquier otra caracteristica para ser clasificado como residuo peligroso. .
Todos los residuos deberan provenir exclusivamente de actividades del Sec-tor Hidrocarburos-de Regulados .qaecuenten con su registro corno generador
cie—estos residuos peligrosos. '
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-

.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
¿unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigiiancia Comenfial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio sswucswczooccrssrsrzois

Ciudad de México, a ü? de mayo de 2019

CUARTO. - La presente aut'oii'zatión para recoleizción v transporte de residuos peligrosos otorgada afavor de la-ernpresa GRUPO
SUVEM'D, 5;.A. DE c.v., se emite por una vigencia de '10 años, contados a partir de la fecha de expedición del presente oficio y
ampara el desarrollo de lasactividades de prestatión del servicio de recolección v transporte de residuos peligrosos que realice
[a empresa GRUPO SUVEMD, 5.A. DE C.V., a empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este alcance los residuos
peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos, conforme io establecido en articulo 3 Fracción Xi de la Levr de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbUros v que tengan corno
destino el acopio, reusó, reciclaje, co—procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con
autorización vigente para el Sector Hidrocarburos; l

QUINTÜ.- La presente Autorización-se otorga sin perjuicio. de las demás autorizaciones v. permisos-que deba-nobs-ervarse de
otras autoridades competentes,

SEXI-'Di- De conformidad con Io establecido en los articulos 16-1 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v ia- Protección al
Ambiente, 5 fracciones lll v Vlll, 25 v 25 de ia Lev de la' Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección ai Medio.
Ambiente del Sector Hidrocarburos v 38 del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Segur-¡dad Industrial v de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la AGENCiA por conducto del área competente está facultada para realizar los
actos de inspección, vigilancia v, en su caso, de imposición de. san-ciones por violaciones 'a las disposiciones establecidas en la
normatividad ambiental y en la presente autorización.

-SEPTIMD.-_ Las violaciones a los preceptos establecidos enla Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion
a‘l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPG—IR y su Reglamento o cualquier otra- disposic—ión- juridica aplicable. en la
materia del manejo integral .de residuos peligrosos, independientemente de I-a responsabilidad que tienen los-generadores; de
los mismos, se-sancionarán administrativamente según lo establecido en los articulos 52, 110, 112-, 113 de la LGPGIR; Y los
demas ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia.

DCTAVD—.- La empresa GRUPO SUVEMO, -s'.A.. DE CAL, deberá sujetarse a lo manifestado dentro de su “solicitud para la-
' prestación de servicio de. recolectión .v- transporte de residuos peligrosos, así comí? a. o dispuesto en la presente autorización.

conformea las siguientes;

CON-DICION'ANTES

"1; La empresa GRUPO SUVEMO, S.A.- DE E.V., solamente puede recolectar v transportar‘los residuos peligrosos señalados
enel resuelve tercero de la presente Autorización, siempre que estos se generen de actividades dei Sector Hidrocarburos,
para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestará sus servicios v verificará que .a
quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes para su acopio, reutilización, reciclaje, co-procesarniento,
tratamiento o disposición final para el Sector Hidrocarburos, emitida por Ia AGENCIA o con autorización federal vigente
de la SEMARNAT en materia de residuos peligrosos, cuando esta have-sido emitida con anterioridad al 02'. de marzo del
20-15, fecha de creación de ia AGENCIA.-

2. La presente autorización podrá ser prorrogado por un período igual, siempre v cuando la solicitud se presente en un plazo
no menor a cuarenta v cinco dias hábiles previos al vencimiento de su vigencia; ademas de que la actividad desarrollada
por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no hayan variado los residuos peligrosos por los que fue.
otorgada [a autorización original, v que ei solicitante sea el titular de la autorización, de conformidad. con lo establecidoen
el articulo 59 del Reglamento de la LGPGI'Rv Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos-
administrativos de inspección y vigilancia pendientes de resolver-ante esta AGENCIA.
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Agencia. Nacional de Seguridad. Industrial y-

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
unidad de Geritión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEAIUGSIVCIDGGCISQ?E‘fZÜlS

Ciudad de Mexico, a U7 de mavo de 2019

La" empresa GRUPO S‘UVE-MO,—s-.A'. DE CM, “debera indicar-en los documentos die-embarque v en el manifiesto; de entrega,
transporte-v recepción de residuos- peligrosos, que. los residuos que transporta provienen de una empresa regula-da por la
AGENCIA, y anotar ei número de re‘giStro de generador de residuos peligrosos que tenga dicha empresa.

La empresa GRUPO. SLWEMO, 5.1i. DE CAL, entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas
a quienes prestará sus servicios v verificará que quien los reciba cuente con autorizaciones vigentes, para su acopio,
reutilización, reciclaje, Iso-procesamiento, tratamiento o disposición final, lo cual debe-rá quedar asentado en los
Manlfiestos de Entrega, Transporte v Recepción de Residuos peligrosos. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para
fines de inspección vvigilancia, por parte del área competente designa—da por la AGENCIA,

La empresa GRUPO SUVEMO, .S_-.A_. DE CAL, deberá cerciorarse de (que, en cada embarque: de residuos peligrosos
transportados bajo el amparo de. la presente autorización, no transporte: al mismo tiempo otros "residuos, rn'ateriaies',
ca rga o pasaje, d-‘rie rentes a los autorizados.

La 'empresa GRUPO SUV-EMO, 5.a.— DE Ova-deberá verificar Que se dé, cumplidïietito total a lo señalado en los articulos—'85-
‘v 86 del Reglamento dela LGPGIR, referente a las astividades a realizar dura-nte la recolecciión y transporte de residuo-s
peligrosos.

En cumplimiento a los articulos 72 penúltimo párrafo v 73 del Reglamento de la LGPGIR, la empresa GRUPO SUUEMO, San.
DE. (33., deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los terminos vigentes establecidos para ello,
hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones Administrativas de Carácter Genera-l
por parte de esta AGENCIA; en la Cual se tendrá que especificar el nombre v RFC o. número de registro ambiental de las-
e'mpresas generadoras de los residuos, asi como el nombre, número deautorización v- RFC o nu’r‘nero de registro ambiental
de las empresas destinatarias. En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos, la empresa GRUPO SU’iafEliv'liI'JÏr Siri,
DE c.v.., tendrá que presentar su informe anual ante la misma, an los terminos que para tal efecto se establezcan.

Es responsabilidad de la empresa GRUPO ‘SUVEMO, S.A.__ DE C.V., contar previo a la prestación de servicios y mantener en
todo momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de recolección v transporte listadas en la presente
Autorización,con cobertura por responsabilidad civil v daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. EI seguro
ambiental, las garantias financiera-s o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de los daños que se pudieran
causar durante la prestación del servicio, v al termino del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como. la
remediación del sitio,- cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del
prestador del servicio para subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolecdó’n
v transporte de residuos peligrosos, lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulos SU fracción lx, 81.3982
de la 'LGPGIR, 76 v 77 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha póliza deberá- estar disponible para fines de inspección v-
"vígil_ancia, por part-e del area competente. designada por la AGENCIA.

La empresa GRUPO SUVEMO, 5.a. DE. C.V., deb-era contar con sus inclusiones de sus vehiculos del permiso único v tarjetas-
de circulación emitidas por la SCT para la operacion v explotación del ise—nacio de carga especializada- cle materiales,
residuos, remanentes v desechos peligrosos-¡en caminos ventes. de jurisdicción fede-ral, actualizadas, verificando-que le
información contenida dentro de dichos documentos- corres‘ponda a cada una de las unidades que realic-e la actividad .d'e
transporte— de residuos peligrosos.

La empresa GRUPO SUVEMO, 5.A. DE CAL,t_endrá que presentar semestralmente en formato: libre v electrónico al área de;
in'Spección v vigilanciacompetentecon copia a. la. DGGC, a misas de la AGENClA', un informe de cumplimiento de término”-

l'o's documentos-que

eeuievera ÁÉÏOÍÏO eee Cortines seas, Jaraiae‘s'ari se escaneado-e,- me," "
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecciïin al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de',Gestidn,_Supervisiún, inspección v Vigilancia Comercial
Direccion Gener-al de Gestión Comemial

Oficio escamaswcmeccrssrshom
Ciudad de México, a D? de mavo dezülg

La empresa. GRUPO SUVEMO, 5.a. DE CJ!” tendrá que llevar una bitacora dia-ria especifica Para la prestacion del servicio
de recolección v transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del genera-dor,
nombre del residuo, la actividad que Io genera, la cantidad o volumen del residuo trans-portado en el viaje, los números de
placas de las unidades utilizadas, el nombre v firma del operador que realizó el transporte, fecha de recepcion v fecha de
entrega al destino indicado por el cliente (acopio, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento. o disposicion
fina-l), número de manifiesto que. sustenta Ia entrega-recepcion del residuo peligroso, el nombre, la autorización y la
UbicaCion de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estardispo'nibi'e para fines
de inspección v vigilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA.

Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de Ia materialización dealgún incidente vio accidente ocurrido durante la
recolección v transporte de los residuos peligrosos autoriza-dos en el presente, va sea en las instalaciones o- áreas- de
recolección y entrega, caminos, puentes, calles v/o unidades vehiculares, deberá 'darcumpiimiento a lo establecido en las
Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que establecen los lineamientos. para informar la ocurrencia de
incidentes v accidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, o ia que la sustituya.

La empresa GRUPO SUVEMO, SA. DE C.V._, deberá verificar previo a comenzar Ia-recoleccion para su transporte, que los
residuos peligrosos se encuentren debidamente etiquetados, identificados v, en su caso, envasados v embalados, de
acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase v/o._ embalaje ONU, v disposiciones especiales. de
acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-002/1-SCT[2.009 iv NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS, y
los articulos 46 fracción ¡v v 85 fracción I del Reglamento de la LGPGIR.

La empresa GRUPO SUVE'MO, 5A. DE C.V.., deberáverificar que las unidades cuenten con los carteles de ¡dentificacidn dei
los residuos, remanentes o desechos peligrosos deacuerdo al. tipo de residuos peligrosos del que se trate y transporte, de

' conformidad con la NOM-DOLSCT/ZUOB, "Sistemas de identificación de unidadesdestinadas al tra nsporte de-substa'ncias,
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materiales v residuos peligrosos”.

La empresa GRUPO 'SUVEMO, Sofi. DE (23., deberá toma-rien cuenta la incompatibilidad de los residuos peligrosos race
transporte en cada una de sus unidades, de conformidad con las caracteristicas- establecidas en las Normas Oficiales
Mekitanaá NOM-ÜS4—SEMARNAT—1993 v NOM-Ülü-SC'I'ZIZÜÜQ.

La empresa GRUPO SUVEMO, 5.a. DE c.v;_, deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de
recolección v transporte y manejar los residuos peligrosos, asi Como para responder a las emergencia“ riesgos. asociados
a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación presentado _a esta ¡AGENCIA-v
conservar la evidencia que debe-rá incluir-en el reporte semestral de cumplimiento, misma que deberá estar disponible
para fines de inspección v vigilancia, por pa rte del area competente designada por la nGENCIA.

La empresa GRUPO SUVEM-O, SA. DE can, deberá. mantener a bordo- de la Unidad 'v eduipo amparado en la presente
Autorización, toda la document-ación vigente para pode-r realizar I'a actividad de recoleCCión v' transporte de residuos
peligrosos.

La'empresa GRUPO SWEMO, 5.a. DE CAL, debera instrumentar el "protocolo de respuesta a emergencias presentado ,a

esta AGENCIA, mismo que será especifico. para los riesgos asociados ai tipo de residuos peligrosos due-transporta, v ¿que
incluya como minimo los procedimientos específicos de attuacidn para cada escenario (fuga, derrame, incendio o
explosión), la estructura organizacional para Ia atencion de una emergencia, especificando sus funciones, los equipos e

infraestructura disponible para la atención y minimización delas consecuenctas de los escenarios de riesgo identificados.

Para tal efecto, debera conservar la evidencia documental, tales como reportes de incidencia-s,- manifiestos de“ entregas;

Bouievard adolfo ituia Cortines cada Íiardinee en la Menton a, CP este,
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Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
DirEcción General de Gestión Cornercia'l
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Ciudad de México, a ü? de mayo de 2019-

-re_cEpción- de residuos peligrosos —-e informes, mismos- que deberan estar disponibles- para fines de inspection. v vigilancia,
por parte del área competente designada por-Ia AGENCIA; el plan de respuestas emergencias- deberá actualizarse cuando
se modifique el tipo de residuos a transportar—o de- las unidades que los transportan.

19. La empresa GRUPO SUVEMD, 5.a. DE c.v., tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexican-as, Normas;
Oficiales Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guías ¿Wo Criterios u otras Disposiciones Administrativas de
Caracter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos- peligrosos- que provengan de actividades.
del Sector Hidrocarburos.

NOVE—ND.— La presente Autorización es personal; en "caso de pretender transferida, la empresa GRUP—D SUVEMD, 5.a; DE (53.,
deberá solicitarlo por-escrito a esta AGENCIA de conformidad .con' el artículo '64 del Reglamento de la LG—PGIH, a emi-cata de que
se determine lo procede-nte.

DÉCIMO. - La presente Autorización debera" actualizarse cuando se modifique o incorporen residuos peligrosos o unidades, o
cuando se modifiquen las actividades. descritas o por alguna otra modifica-ción de ia información establecida ein ei presenten-en
la regulación vigente, en cuvo caso, deberá ser notificado. a esta DGGC, mediante el trámite "Modificación a las registras zy-
autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o el que en su oportunidad emita la AGENCIA.

DÉCIMO PRIMERO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección v transporte de residuos peligrosas.-
provenientes- de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resuelve-Tercero v- se otorga en cumplimiento.- a lo
establecido en la LGPGIR, su Reglamento v con base en la revisión- y evaluacion de Ia' información proporcionada por rei
solicitante, cuvo contenido se presume cierto, salvo que el área de inspección y vigilancia design-ada por- Ia AGENCIA, enel
ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. '

"DÉCIMO SEGUNDO. - El incumplimiento a cualquiera de los términos ¡{condicionantes establecidos en la presente Autorización,
la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la. vida homana o que ocasionan daños irreversibles al ambiente ya lesbianas;
particulares o nacionales, pod ran ser. causas-suficientes para I-a cancelación de Ia presente Autorización.

DÉCIMO TERCERO.- La AGENCIA a traves del área de inspección v vigilancia competente designada, se reserva eI' derecho de
verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí aUtorizado, asi como de las obiig’ationeïs v responsabilidades-
correspondientes. Las violaciones a los-preceptos establecidos seránsujetas a las sanciones establecidas en Ia Lev de la Agencia

Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como en al Código Penal
Federal v demas disposiciones aplicables enla materia.

DÉCIMO CUARTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de la Lev
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica la inform-ación tecnica anexa al escrito de ingreso, en
caso de existir falsedad de la información presentada, ia empresa, GRUPO SUVEMO, San. DE CAL, se hará acreedora-a las penas
en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con Io. dispuesto en las fracciones il v III del articulo 42-0C1uáter

.s-u— carácter de administradorúnico de la empresa GRUPOSUHEM’D, SA. DE EN;

eaaaeapa'aaairacai-acercarse-ccaa*'i1s.iaiaas en ¡a Mercenario-geriaasar" = . ' 2019

del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental.

DÉCIMO QUINTO. - Contra ia presente resolución procede elrecurso de revisión previsto en el articulo 116 de LGP'GIR, mismo.

que podrá presentar dentro del plazo de quince días conta-dose Partir de que surta efectos la notificación del mismo.

DÉCIMO: SEXTO. - Archivar el expediente con número de bitacora ÜBÍIGAÚOSUDii/i-Q' como procedimiento administrativo
concluido, de conformidad con Io establecido en el artículo 57-fracción I de la LFPA. -

DÉCIMU '5ÉP11M'0'.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta-el ÉC. JORGE DE LA ROSA,D_E.-.LEÓiii-,;en
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

ide Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial ..

Diremión General de Gestión Comercial
' Oficio ASEN'UGSIVCKDGGICIBQÏEJEÜIQ

Ciudad de México, a U? de mayo de 20.19

DÉCIMO OCTÁÜÜ: Notifíquese-el presente-acuerdo al C. JDRGE DELA ROSA iD'E'IJEóN; en su carádcer de administrador único-de
Ia empresa GRUPO SUVEMD, 5.-A. DE en, para oir y recibir notifitacio'neS, por :cuasiq-uiera de los. medios previstos 'p'orï el
articulo 35 de ia Ley Fede-ral de Procedimiento Administra-tivo y demás. relativos. aplica-bios.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordia‘i saludo.

ATENTAMENTE '
LA DIRECTORA GENERA].

me. ' m CECILIACASTILLO CARRASCO
Por un uso responsabie deipapel; ias copias de conocimiérito de este: asunto son remftídes Fiorelectrónica;

C c.e. Dr. Luis vera Maraies.- Director Ejecutivo de la ASEAE Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias ¡ma- Jefe de la Unidad de Gestion supervision, Inspeccion v Vigilancia- Corner-ciai de Ja AS_EA:.- Para
conocimiento .
Miro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Su pension, inspección ï vigilancia lndhustriaL- Para Conocimiento
Nitro Genaro García de [caia -.Ie_fe_de ia Unidadde Asuntos“Jurídicos de. la. ASEA- Para conotimiento.
Bitácora: 09/lGADOB?/04/19
Expediente: TR-RP-llB

AGT

Página—rs de e:

" Éouioïord Aficifo. nui: Cortmee tooo], Járdiriee EL. ia Montaño? c o: moto
fleipent com t: 01': {55} eizeoioo, www eeeegob m




